
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades

Al contestar refiérase
al oficio N° 20690

11 de diciembre, 2024
DFOE-CAP-2732

Máster
Karen Gregory Wang
Auditora Interna
BCR CORREDORA DE SEGUROS S.A.
kgregory@bancobcr.com

Estimada señora:

Asunto:​ Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
auditoría interna de BCR Corredora de Seguros S.A.

Se atiende los oficios N° ACS-0120-2024 del 13 de noviembre de 2024 y N° 
ACS-0124-2024 del 5 de diciembre de 2024, mediante los cuales se remite para aprobación de 
la Contraloría General el “Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna 
de BCR Corredora de Seguros S.A” , y los ajustes solicitados por el Órgano Contralor , los 1

cuales fueron respectivamente aprobados por la Junta Directiva de BCR Corredora de Seguros 
S.A .2

Al respecto, se comunica que una vez revisados los documentos aportados y en el 
ejercicio de las competencias asignadas a la Contraloría General de la República , el Área de 3

Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades resuelve: APROBAR el reglamento en 
mención. 

Lo anterior con base en las certificaciones proporcionadas por la unidad de auditoría 
interna de esa Sociedad en atención a las regulaciones vigentes y sin perjuicio de las 
verificaciones que, en el ejercicio de la fiscalización posterior que competen a la Contraloría 
General, se determinen oportunidades para mejorar y fortalecer el citado reglamento a la luz 
del ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

   Atentamente,

Humberto Perera Fonseca
Gerente de Área
Contraloría General de la República

NRL/JDG/aam
Ni:​ 24698 y 26435 (2024)
G:​ 2024001170-6

3 ​ Ver artículo 23 de la Ley General de Control Interno, N° 8292, y los Lineamientos sobre gestiones que 
involucran a la auditoría interna presentadas ante la CGR, (R-DC83-2018).

2 ​ En el artículo VII de la sesión 23-24, celebrada el 4 de noviembre de 2024 y el artículo VI de la sesión 
25-24, celebrada el 2 de diciembre de 2024.

1 ​ Mediante oficio N° DFOE-CAP-2647 (19936) del 22 de noviembre de 2024.
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